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Aprobado per la cscelentisinia Diputación provincial el repartimiento entre los pueblos de esta provincia de los 3.991,622 realea que han corraspondido á la misma por 
los 50 millones decretados de aumento á la contribución territorial del corriente año, se inserta á continuación dicho reparto. 

Tan luego como los Ayuntamientos le reciban; reunirán Alas Juntas periciales y procederán á la derrama entre los contribuyentes» previo rectificación de loo amillara
rme utos para comprender las utilidades imponibles qne 00 hubiesen dejado de incluir antes, y que con arreglo á los. datos estadísticos qne posee la Administraciea de Hacien
da , son cu totalidad las que se designan en el repartimiento provincial. ' ~~ Havi»D 

Si algún Ayuntamiento no repartiese este adición con ef cupo primitivo dentro del 14 por 100, que es el máximun, en este caso se impondrá- dicho tipo solamente i los 
dueños de fincas dfldas en arrendamiento, ya sean vecinos 6 forasteros, y á los denlas contribuyentes lo que les corresponda del esceso, ínterin se compruebo loojnejo de agra
vios que desde luego deberán entablar y acompañar al repartimiento, justificada en, la forma que prescriben las Instrucciones vigentes, sin lo cual no será autorizada la cobran
za; quedando obligado el Ayuntamiento á suplir el pluao ó plazos que se devenguen, mientras rjue no se reforme el reparto, ó justifique la queja del modo prevenido, ade
mas de satisfacer la multa que señala el articulo Ü de, lo Heal Instrucción de 30 de: marzo ultimo para llevar á cabo este servicio, y qne' también sé inserta á continuación. 

Dispuesto Ott el art. 19 de la misana, que el primer plato del cupo adicional se considere vencido y cobrable el dia 5 del mes de mayo próximo, loa Ayuntamientos no 
invertirán mas de ocho dias en los trabajos preliminares y confección del repartimiento individual, señalando después otros cuatro para oir de agravias; de uíodo que por el 
correo del dia SO del actual, se remita indefectiblemente á Ta Administración principal de Hacienda público el espresado reporto, con los recibos, de talón cerreepoadieotes, de 
cuyos ejemplares serán provistos por el recaudador de la provincia. 1 '-i*0 i i n*ml:•;» 

Recomiendo mny particñlamente á; los Ayuntamientos y Juntan periciales no demoren nn memento este interesante servicio, y el ountnlkniento esacto m la parte qne les 
es respectiva de la instrucción anteriormente citada, para evitarme el disgusto de tener qne emplear medidas coactivas si no se llenase cuál corresponda. " • -

Madrid 14 de abril do IW8.—Manuel de Orovio. f - f * 
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Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid. 
• * <. 1 1 . 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. i o i. f ] 

diiiA ab c!\u..«-..;¡ 
. . . o m s J A l á 

I i ob Ifufooáa í.-í 
. . .lófoM ia 

'«".III. 

non, 
300 i 

I £3,U lOOO.CSíi-

I)0U T»i 
. i 01 
tlOor33£ 

.tí v 
íw0,»8¿ 

• Vhf.'i !J 

R E C A M O A L CUPO C0ftRi8POTDÍENTE 

t b l idc!:!'.ití'l 
R E P A R T I M I E N T O adicional de 3.392,622 reales que han correspondido á ésta provincia, por el recargode^O millones queha sn/Wdo crcupo^rt^^ oltcna con-

tribucion, con arreglo á la ley de 26 de marzo último* el cual ha sido formado por esta Administración, en conformidad á las prevencioyus consignadas en la 
Real instrucción de 30 del citado mes, y se /ta servido aprobar la Excma. Diputación provincial[, en sesión del 14 del corriente. . : ' , , i 
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Madrid 
Aialvir y Doganzo de Abajo. 
Alameda del Valle. . > • 
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AljOlO* • \ \ él • : » i »•' V 
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Relmonte do Tajo. 1 
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tos de interés provincial y municipal, que habiendo sido autorizados después de conclui
dos los reparlimieu tos referentes al cupo de 350.000,000 se hallen por distribuir á los 
contribuyentes; pero se cuidará en este caso de espresar, lo mismo en los repartimientos 

í E l I ; L - i . J L S . ¡adicionales que en los recibos de pago, que semejantes n^goo con^ponden á los CUDOI 
M&m¡&* #o¿$m^l\m- Sr.tLa i W f c M Q * D. G.)*e ha servid* aproi$efla primitivos. * ~ M J ~ u p o s 

instrueeloá que ha formado esa Dirección general para llevar á efecto el repartimiento Art. 17. Los cupos adicionales no sufrirán mas recargo que el correspondiente á K& 
de los &Q0Ogftl 4e reales aumentados por lar^y de del corriente al enno dej fre- 1 

sonto m de ltoo^Uju^Jon de ¡amueble», ctfltjfoj» f ganadería.— Lo d%aá~V., I. p |n su 
inteligencia, y efectos correspondiejiles, 

Diosguartfeá V. 1. muchos anos, padtfd 30 $e marzo do 1858.—Ocaua. 
rector fceaeruilte opotribucíones 

-ScTDi-

"-i '•" 
y*. 3 
B 9 

tjt¡ § 

1 I P 
I N S T R U C C I O N 

— a I 
m > *n 
c. I —» r* c *> .-<-: 

ce* 
5 g 

" 3 

BE REALES* AU-
l eULTIVlí Y 

PARA LLEVAR Á EFECTO EL REPARTlWENTJO" DE LOSJ 5 0 . 0 0 0 , 

MENTAIH)6 AL CÚPd ACTUAL DE LA CONTRIBUCION DE INMUEBLE* 
# I GANADERÍA POR LA LEY DB 26 DEL CORRIENTE. 

d6 £1112 J i ti " |ftC II ltXfi ktO.II luMrCoA 00,01 IW¿Í¿, 
Articulo 1.° Tan prooto cotsip los Gobernadores roeibaii el cupo adicional seaajado 

á su provisoia, lo comunicarán á los AAninistradares do Hacienda públi/ea. puraque en 
un término forme V perentorio formen el proyecto de rapartímionto entre los disUritos mu
nicipales oV fe mümal.* ¡eeo,ci¡ |on &ac,K£ [oo¿Tfit.̂  1000,01 ¡ooi^fc.i 

tos de recaudación, que consistirá en un tanto por 100 igual al que se hubiere impuesto á 
los cupos primitivos. 

Art. 18. Aunque la cobranza de los cupos adicionales deberá ejecutarse á la vez que 
I la de los procedentes del repartimiento de 350.000,000, se darán á los contribuyentes reci
bos separados y conformen Víanle modelo11 de fatón.' A' este efecto los Ayuntamientos 
que se hallen encargados de la recaudación y los recaudadores por cuenta del Tesoro ha. 
rán abrir nuevos libros talonarios, que se llenarán en la forma prevenida, cuidando la 
Administración de que los números de orden sean iguales á los fijados en los recibos del 
primitivo repartimiento. 

Art. 19. Los cupos adicionales se cobrarán en tres plazos iguales, que se considerarán 
vencidos el 5 de mayo, el 5 de agosto y el 5 de noviembre del presente año. 

Los Gobernadores tendrán esto muy presente al fijar los términos en que hayan de 
presentarse los repartimientos para su examen y aprobación; adoptando al electo cuantas 
medidas jes sugiera su celo para la esacta v propia terminación de esto importante ser
vicio. .ír-jiiv»:» 

A r f f * " L M 

astamstruccion. 

Art. 20. . Los Gobernadores y. los Administradores respetivamente darán cuenta cada 
ocho dias al Ministerio y á la Dirección general de Contribuciones de los adelantos que ob-
tengan en el interesante servicio de que se trata, consultando las dudas que puedan ocur-

&4Mcioftgles de fes* cupos vuV*ovinc(¡a entre loa totolos i ríñeles. Mnasaflí 8 < a M !.?n ;/f ? 
Jp^ricta^Dte, jéf $u fornia/ílos modelos 1 .*?¥9ff! gae Entretanto avisarán el recibo de la presente Instrucción á corred vuelto'.1 \ 

1 Madrid 30 de marzo de 1858.—Juan B. Trúpita.—Es c d p ^ T r ^ ^ . 
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CONTRIBUYENTES. 

„ .1 Existiendo en todas las administraciones datos irrecusables, asi antiguos co
mo moderpis, .quq acreditan la suficiente materia imponible para distribuir el cupo que 
con el aumento do los 5(>.000,(KK> ha correspondido á cada provincia, y nivelar las des-
proponioaei que tlistan entre los cupos municipales, no deberá de mocáo alguno esceder 
del U-por- 100 el ^ravánien con que cada distrito municipal ha de contribuir al Tesoro 
en el éorrioáte-añdJ - M C 

Ari. -4*1 les ^ebéfnadoíes per lo mismo vigH^fán etn^ Inmediatamente las ope&cio- I PUEBLO DE 
nes qué hatí de preceder $ la distribución del cupo adicional,1 impidiendo que al rectifi
carse ¿ censo imponible de todos los pueblos dejen; de figurar en ellos cuantas utilidades 
reveleó los datos estadísticos de mejor origen, i V J 

ArQJ . f . rerrnj|ia4o el proyeeV) de repartimieato, de wâ ormidatlpon los Goberna
dores, ío pasarán estos á las Diputaciones provinciales, acompañado de olservaciones que 
demuestren con claridad los fundamentos del trabajo, y les fijarán el término puramente 
necesario para aprobarlo definitivamente ó rectificarlo. 

Art. 6/1 Los Administradores de Hacienda pública están obligados á facilitar á las Di
putaciones cuantas noticias se exijan referentes a las bases sobre que descansa el proyecto 
de reparto adiciona!, y á esplicar verbalmente en las sesiones que aquellas celebren para 
discutirlo, los motivos* de los aumentos ¿bajas dé materia Imponible que hubieren sufri
do los Gensos de riqueza en cada distrito. 

Art. 7.* En el caso de que las Diputaciones se crean en el deber de rectificar el pro
yecto de repartí miento de un modo que no altere esencialmente las cuotas parciales, ni 
menos la cifra total de las utilidades sobre que haya girado, procurarán los Goberna
dores poniéndose pava ello de acuerdo con los Administradores de Hacienda pública, 
allanar las diferencias que impidan la pronta aprobación del repartimiento. 

Vero si las1 reformas que se intenten son de tal naturaleza que la atacan en su esencia 
y en sus resultados totales, deberán los Gobernadores hacer que formen un nuevo repar
timiento (pus en líniort del proyectado por la Administración, se remitirá en consulta al 
Gobierno por conducto de la Dirección general de Contribuciones, fono o 

Art. 8." < Aprobados por las Diputaciones los repartimientos, se publicarán inniediala
men te por .mx*lio<Je Boletín estraordinario, fijando á los Ayuntamientos los plaoosindis-
ponsaiales para llevará efecto ia distribución de los cupos entre loa contri huyenos, -oír
las quejas de agravio, y someterlas al examen de la Administración y á la aprobación 
de los Gobernadortes. ^ - / ' 

Art. 9.° Si \MDiputaciones provinciales no se reuniesen oportunamente para discutir 
y aprohar el repartimiento adicional, no obstante, las medidas que para ello adopten los 
(iobernadoros, en el círculo de sus facultades, ó *i dilatasen la aprobación de aquel mas 
allá del plazo que para ello tes señalarán dichas Autoridades, dispondrán estas que. se 

'".y lleve á efecto el reparto de la Administración, dando cuenta del hecho al 

Totales. 

JM. 2. 

rONTHIBUClON TERRITORIAL. 

RECARGO AL CÜÍ̂ O DE 1858. 

REPARTIMIENTO ádidonal de....... rsJ que han correspondido a e$te pueblo por 
el recargo de 50.000,000 de rs. que ha sufrido el cupo general de dicha 
contribución.- • - " • 1 - : . . 

' ueoiajA i* okmao'I 

circu., 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 10. Como uno de los medios de corregir las desproporciones que hoy existen en
tre los cupos y cuotas, á fin de evitar tas consecuencias de reclamaciones infundadas de 
agravie, loe GoberOadores y los Administradores de Hacienda pública adoptarán his me
didas mas oportunas y eficaces para que los Ayuntamientos Cuiden muy partieularmcnie 
de rct'titicar, én unión con las Juntas periciales, los últimos amillaramiéntos do la riqueza 
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Antonio García... 

Bartolomé Sanz... 

Cesáreo Soto.... 

MATERIA 
imponible que 
resulta del a» 
miUaraniiento 
desjiues de rec 

liücado. 
t 

CUOTA 
que correspon
de á cada con
tribuyente al 
respecto de. .. 
por 100 de su 
materia impo

nible. K 

1 
• : l •• 

RECARGO 
del.... por 100 
para g**tes de 
recaudación. 

h ffl 

1 . . -í 
. . .tifol( 
TOTAL. 

US *.. 11 » 

iaO 
reí? 
CORRESPON-
de á cada uno 
. de los tres 

plazos. 

10,700 107 ; ;3..2i v' 110.21 36..74 

5,400 54 ,,i..63,' 55.63 18..5Á 

800 e; • 8 
• * 'i 

Ó..72 2..91 
I i 1 • :> 1 

. ; • . / : ! / ; : / : | • i | t i l • 
. . ssatoJ 

.sha! 
•' • / . | :,' 

• - ' I 1 
.».'. ' .-• . 

.. 

• ir' i á ••• .. ¡i 
. . : •'• 

,-. 

,a«j n 
(; 1 11 . i' i >l 
t. .• ¡ • 

..i »!> nopi 

ri!' 
• 
• . 

• 
. . .'.ni i»» • 

_ _ • ! •a* 

Según el pormenor demostrado, ascendiendo la materia Imponible á reales Vellón 
territorial y pecuhj-ia, para comprender ,en ellos las utilidades imponibles que por jpiala I y el cupo señalado á este pueblo por el recargo de 50.000,000........, sale gravado el 100 
apreciación"d por fcUalquiera otra causa hayan dejado de incluirse anlcs. de materia imponüble con el.; 

Art. 1<. Si aigtin Ayuntamiento proM t̂ase. su reporto adicional con un tanto por 
ciento mayor del 14, que eeej máximo, no por ello se detendrá la ejecución y curso de 
••*los rer^artimienlos, ni dejará de autorizarse su cobranza por los Gobernadores, bajo las I O B S E R V A C I O N E S . 
condiciones siguientes: 

Primera. QuO el esceso que resulte entre el 14 por 100 á que rigorosamente debe 

Fecha y firma de los Concejales y Secretario de Ayuntamiento. 

¡imitarse Ik imposklm á los a%teños dé fincas dadas en arrendamiento, y el tanlo á que 
salga la letalidad (fe la contribución, distribuido entre tes productos del amillaramienlo, 
se catauefrotiisifaulmenle éwíierin se comprueba la queja de agravio que desde luego 
deberá enlabiarse dios contribuyentes por colonia, alas propietarios de fincas cultiva
das por *l mismos y á los ganaderos. 

Segunda. One á estos repartimientos acompañen las refundas quejas de agravio por 
esceso de cupo, entendidas y justificadas en la forma que prescriben las Instrucciones 
vigentes. : 

Art. i i . Los Ayuntamiento* que Halándose en el coso previsto en la disposición an
terior Dresénten el repartimiento sin sujetarse | las condiciones en ella establecidas para su 
admisten. quedan obligados i suplir ellrnporte del trimestre ó' trimestres que se devenguen, 
mlerm reforman aquel ó justifican la queja del modo prevenido, y á satisfacer la multa que 
tes Gobernadores les impongan, la cual no podrá esceder en maguo r^o de 2.000 ra. 

Art- 13 A iguales obligaciones quedan sujetos los AyuntamientoH que retardando la 

A continuación se estenderá el certificado de haber estado espuesto al público y de 
haberse resuello todas las quejas de agravio presentadas. U 14 

Seguidamente se hará una demostración par este orden: 
-Cupo señalado al pueblo en e l primitivo repartimiento de ter

r e n a l dtd corriente año. . . . . . . . . . . 
Cupo correspondiente al repartimiento adicional respectivo al 

aumento de loa 50.000,000. . . . . . 
Íl4 !, 

10,000 
4. • 

4,000 
II 

Suman los dos cupos. 24,000 

Materia imponible que resulta del amillaramiento despuea de 
rectificado. . . . . . . . . . . . . . . . . 210,(000 

i Sil 
Sale gravado cada 100 de materia imponible con el. 10 p. i 00 

3.a Cuendo la materia imponible do nn pueblo sea insuficiente para llenar los doa cu
pos, ó sea «I primitivo y el adicional, dentro del 14 por 100, se incluirán en primer lugar 

presentación de sus repartos impidan "que se haga por ellos la cobranza del cupo adicional I en el reparto todos los contribuyentes que lo sean por utilidades'de propiedad arrendada, 
dentro de ms piaios de Instrucción 11 puesto que á estos no debe imponérseles en ningún caso mas quo el 14 por 100 del posi-

Art, 14. tos Administradores de Hacienda pública cuidarán, bajo su mas estrecha 5? P r o , d u c l 0 e n . r e n l ! d e 8 U , M í r ? i f d . i Í ! f ' 7 , 8 T , D d o ¡ 2 W B ^ 
WAIA^A Aé> Aar i n m ^ n h m « B i . ,A « n ^ V ^ . n ^JL n*n>nn;/iírt u. «us cuotas, se rebatirá aquel de la totalidad del cupo, para distribuir la diferencia entre 

re«pea«d»lirfad, de dar mmedialámeule el curso (fue ^f^^^J^ff^ \ , 0 I demás contribuyentes, ó ae. entra los propieAaiic/de Ancos beneficiadas por si mia
mos, y entre los ganaderoa y colonos, fegun el tanto por 1Ó0 que corresponda. 

i.' Los pueblos que no hayan distribuido É loa con tribu ventea loa recargos para gas
tos provinciales y municipales que ae hubieren autorisado después de hechos loa reparti-

mitivos, ai ae confundan operaciones que convienem ejecuten con separación para obser- mientos del cupo primitivo de territorial, correspondiente á este afto, y deban incluir el 
var sos resultados en lodos tes canos y cin*4inslaocias. m (Gobernadora V las A<huinwtra- importe de dichos recargos en el repartimiento adicional A que ae refiere este modelo, lo 

estraordinarlaa dé agravio que \bs \yuntamienlo« promuevan, á fin de que sean . com-
pro4ba4asen seguida y de acordar las medidas consiguientes á sus resultados. 

Art 15 Para que tes repartimientos adicionales no interrumpan el curso de los pri-

de ttdBl pública cuidarán de míe, sea cual fuere el estado en que se bañen los b a r a n añadiendo al miamo laá cotumnaa necesarias después de la que deba comprender 

Art. 16. No se recargaran los cupos adicionales de los pueblos con gastos de interés | c o n i r , D U y e D i e f l 

común. 
Podrán no obstante comprenderse los recargos ordinarios y estraordínarios para gas- | MAURII).-18W.-KoiToa, D. Juan ANTONIO (¡Aacu.-Amp. del mismo, Aos-Maria, núm. 18. 


